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Autóriaación para la impertación de plagóicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tó:-:ieós ó peligresós
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Clasificación 1.' Gcdificación de Mercancias cuya Impertación gr exportación este sujeta a Regulación per parte de las Dependencias que integran la Cómisión Intersecretarial para el
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I. La presente auterización ne exime al auteriaade del cumplimiente de etras ebligaciertes centenidas en leves, reglamentes e cualquier etró
instrumente legal aplicable en la materia. . R' -'I

il. Esta auterixación. pedra ser revecada per la auteridad cempetente al incumplimiente de alguna de laspendicienantes establecidas en la
presente. e bien perla vielación de cualquier dispesición legal aplicable en la materia. sin perjuicie de la reparación del dañe derivade de la
respensabilidad ambiental que en su case pudiera eriginarse. asi ceme de las sa_ncienes civiles e penales que cenfemte a dereche
preceden. Le anterier cen fun_damente en le establecide en les articules 10 v 12 dela Lev Federal de Respensabilidad Ambiental v 153
fracción Vil v VIII de la Lev General de Eeuilibrie Ecelógice v la Pretección al Ambiente.

III. En case de ecurrir un derrame, infiltración, descarga e vertide del matenal peligrese auteriaade en la presente. debera avisar de
inmediate a la Precuraduria Federal de Pretección al Piimbiente [PRCiFEPA} v a las autendades cempetentes. asi ceme llevar a cabe las
accienes centenidas en su Pregrama def_rjne_didas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes.
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nfennative:
Para la expedición de la presente auterización se recibió ceme requisite previe el permise de CCJFEPRIS nómere 1B33UU12.1B16?5
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C1.c.e.p. tng. Sergie E-anche: Martinez.- Subsecretaria de~Gestión para la Pretección Ambiental. _ '
Karla Isabel Acesta Hesendi.- Elirectera General de"Inspección Ambiental en Fuertes, .Flerepuerles v'Frenteras. - lracesta@prefepa.gel:I.mx /
Expediente de la Subdirección de Analisis de Riesge de Plantas en üperación Gubernamental.
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